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CUADRO RESUMEN DE LAS PROPUESTAS 

DESCRIPCIÓN 
INCREMENTO 
KILÓMETROS 

ANUALES 

INCREMENTO 
HORAS 

ANUALES 

POTENCIAL 
INCREMENTO 

ANUAL DE 
VIAJEROS 

COSTE ANUAL 
AYTO.* 

1.- Servicio Los Juncales – Línea 2 11.611 0 9.676 3.808 € 

2.- Servicio La Lastra – Línea 13 11.732 0 9.025 4.404 € 

3.- Servicio El Ejido – Líneas 7C y 
9C 

26.378 365 38.736 10.904 € 

4.- Servicio Zona Comercial 
Ingeniero Sáenz Miera – Línea 8 

21.429 0 9.967 12.866 € 

5.- Mejora servicio Trobajo 
Cerecedo – Líneas 1 y 8 

7.220 59 3.341 6.696 € 

6.- Mejora servicio Campus 
Universitario – Línea 4 

6.773 0 4.838 3.253 € 

TOTALES  85.143 424 75.583 41.931 € 

 

*Los precios utilizados para el cálculo del coste del servicio son los vigentes a la fecha de la 

realización de los estudios de las propuestas de modificación.  
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1. SERVICIO A LA URBANIZACIÓN “LOS JUNCALES”  - LÍNEA 2 

1.1.  Descripción 

Para dotar de servicio de transporte urbano a los vecinos de la urbanización Los 

Juncales, que se encuentra emplazada entre las Avenidas Doctor Fleming y Portugal, 

se alargará el actual recorrido de la línea 2 “Doctor Fleming – Santo Domingo” 

pasando por las calles aledañas al complejo de viviendas y estableciendo nuevas 

paradas que facilitarán el acceso a los usuarios. Dado que el itinerario que 

actualmente realiza la línea 2 discurre próximo al Residencial, esta modificación no 

afecta a los horarios y frecuencias actuales, con lo que se dotará a la urbanización de 

Los Juncales de servicio de autobús urbano cada 30 minutos de lunes a viernes y cada 

60 minutos los sábados, domingos y festivos, no viéndose afectado el servicio que se 

da en la actualidad con la línea 2. 

1.2.  Horarios y frecuencias 

Se mantienen los actuales de la línea 2: 
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2. SERVICIO AL BARRIO DE “LA LASTRA”  - LÍNEA 13 

2.1.  Descripción 

El itinerario actual de la línea 13 “ La Chantría – Área 17” discurre próximo al barrio de 

La Lastra, lo que permite realizar un pequeño desvío para entrar en el barrio y realizar 

paradas en las ubicaciones que facilitarán el acceso a los usuarios del servicio, todo 

ello manteniendo los actuales horarios y frecuencias de la línea. Con ello conseguimos 

dar un servicio a La Lastra cada 30 minutos de lunes a viernes y cada 60 minutos los 

sábados y las tardes de los domingos y festivos. 

Al efectuar el desvío para acceder al barrio de La Lastra, la línea 13 ya no circulará por 

el tramo de la Avenida Fernández Ladreda comprendido entre la rotonda de acceso 

desde la Avenida Alcalde Miguel Castaño, hasta el cruce con la Avenida José Aguado, 

con lo que no podrá realizar la parada ubicada a la altura del nº 10 de Fernández 

Ladreda, si bien los usuarios de la línea 13 cuentan con una parada próxima, la situada 

en Avenida Alcalde Miguel Castaño nº 78. 

SENTIDO 
PARADA SUPRIMIDA PARADA MÁS PRÓXIMA 

DISTANCIA 
APROX. 
ENTRE 

PARADAS Línea Denominación Línea Denominación 

Chantría -> Área 17 13 Av. Fdez. Ladreda, 10 13 
Av. Alcalde Miguel 
Castaño, 78 

150m. 

 

2.2. Horarios y frecuencias 

Se mantienen los actuales de la línea 13: 
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3. SERVICIO AL BARRIO “EL EJIDO” – LÍNEAS 7C Y 9C 

3.1. Descripción 

Con la finalidad de paliar la reducción del servicio de transporte urbano al barrio de El 

Ejido con la supresión de la línea 14 “Estación de Autobuses – El Ejido” en agosto de 

2013, se crean dos líneas circulares cuyos itinerarios serían resultado de la 

combinación de los recorridos que actualmente realizan las líneas 7 “Estación de 

Autobuses – Hospitales” y 9 “La Chantría – Hospitales”.  

La denominación de estas líneas circulares será la siguiente: 

 Línea 7C “Estación Autobuses – Hospitales – El Ejido” 

 Línea 9C “Hospitales – Estación Autobuses – El Ejido”  

Con estas nuevas líneas se mejorará sustancialmente el actual servicio de transporte 

urbano con que cuenta el barrio de El Ejido al comunicarlo con toda la parte oeste de 

la ciudad, pasando por importantes puntos de generación de viajes como las 

Estaciones de trenes y autobuses, el Hospital San Juan de Dios, el edificio de la Junta 

de Castilla y León, Auditorio de León, Musac, Centros comerciales Espacio León y León 

Plaza, etc., además de dar cobertura a una zona que hasta el momento no cuenta con 

servicio de transporte urbano y donde se encuentra el Estadio Municipal Reino de 

León, el Palacio Municipal de los Deportes y las piscinas municipales de Sáenz de 

Miera. 

Ambas líneas mantendrán las frecuencias de las actuales 7 y 9 contando con 2 

autobuses cada línea de lunes a viernes con frecuencias de 30 minutos y con 1 

autobús los sábados, domingos y festivos, con una frecuencia de 60 minutos. 

La configuración de las nuevas líneas circulares deja fuera de su itinerario dos tramos 

del actual recorrido de la línea 9: las calles Posadera Aldonza y Padre Risco por las que 

discurre en sentido Hospitales, y el recorrido que realiza por Avenida San Mamés y las 

calles Fernando III y Jaime Balmes cuando se dirige al barrio de La Chantría 

procedente de Hospitales. Este hecho conlleva la supresión de algunas paradas de la 

línea 9 cuyo servicio se suplirá con otras paradas cercanas. En la siguiente tabla se 

muestran las paradas suprimidas y aquellas más próximas que pueden utilizar los 

usuarios del servicio: 



MODIFICACIONES DE LA RED DE TRANSPORTE URBANO DE LEÓN  

  
 

 6  

 

SENTIDO 
PARADA SUPRIMIDA PARADA MÁS PRÓXIMA 

DISTANCIA 
APROX. 
ENTRE 

PARADAS Línea Denominación Línea Denominación 

Chantría -> Hospitales 9 Posadera Aldonza 6 Av. Nocedo (Parking) 200 m. 

Chantría -> Hospitales 9 Padre Risco, 35 6 Av. Nocedo (Parking) 60 m. 

Chantría -> Hospitales 9 Padre Risco, 1 1 Av. Mariano Andrés, 64 100 m. 

Hospitales -> Chantría 9 Av. S. Mamés, 103 6 Av. S. Mamés, 103 0 m. 

Hospitales -> Chantría 9 Fernando III, 4 6 Av. S. Mámés (Jardín) 20 m. 

 

3.2. Horarios y frecuencias 

Ambas líneas mantendrán las frecuencias de las actuales 7 y 9 contando con 2 

autobuses cada línea de lunes a viernes con frecuencias de 30 minutos y con 1 

autobús los sábados, domingos y festivos con una frecuencia de 60 minutos. 

LÍNEA 7C 

 

LÍNEA 9C
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4. SERVICIO A ZONA COMERCIAL EN INGENIERO SAENZ DE MIERA 

– LÍNEA 8 

4.1.  Descripción 

La finalidad de esta modificación es la de facilitar servicio de transporte público 

urbano al área comercial que se ha ido desarrollando en los últimos años en la 

Avenida Sáenz de Miera, próxima a Mercaleón, con la apertura de dos supermercados 

y un restaurante de comida rápida, siendo éstos importantes centros generadores de 

viajes que en la actualidad no cuentan con ningún servicio de transporte público y 

cuya ubicación, a las afueras de la ciudad de León, promueve los desplazamientos 

hasta este área comercial en transporte privado.  

Consiste en modificar el itinerario de la línea 8 “Trobajo del Cerecedo – Santo 

Domingo”, dado que su actual configuración permite dotar de servicio a esta zona con 

tan sólo realizar una pequeña variación de su recorrido que no tendrá repercusión 

alguna en los horarios y frecuencias actuales, ni privará de servicio a ninguna de las 

paradas que la línea hace a día de hoy. 

De esta forma, se pondrá a disposición de los usuarios un servicio que comunicará 

esta zona comercial con el centro de León cada 60 minutos de lunes a viernes y los 

sábados por la mañana, pasando a 120 minutos la tarde de los sábados y los 

domingos y festivos durante todo el día.  

4.2.  Horarios y frecuencias 

Se mantienen los actuales de la línea 8: 
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5. SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO A TROBAJO DEL CERECEDO 

– LÍNEAS 1 Y 8 

La línea 8 que une el centro de la ciudad con la población de Trobajo del Cerecedo fue una 

de las líneas que se vio afectada por la modificación de red que se llevó a cabo en agosto 

de 2013 que supuso una reducción del servicio, tanto de lunes a viernes (se pasó de una 

frecuencia de 30 minutos a 60 minutos), como los sábados tarde y domingos y festivos 

por la mañana (de 60 minutos a 120 minutos). 

Se llevarán a cabo dos acciones que tienen como finalidad la mejora del servicio de 

transporte urbano a Trobajo del Cerecedo: 

1.- De lunes a viernes: mejora de la frecuencia de servicio con la línea 1 “Armunia – 

Hospitales” 

2.- Sábados, domingos y festivos: ampliación del servicio de la línea 8 “Trobajo del 

Cerecedo – Santo Domingo” 

5.1.  De lunes a viernes: mejora de la frecuencia de servicio con la línea 1 

“Armunia – Hospitales” 

5.1.1. Descripción  

De 8:00h a 20:40h se modificará el recorrido de la línea 1 en los trayectos que 

salen a las horas en punto de los Hospitales en dirección a Armunia. En estos 

viajes, el autobús de la línea 1 hará el mismo recorrido y las paradas que 

realiza la línea 8 en el tramo comprendido entre las paradas de Av. 

Antibióticos, 130 y Villacedré, 4. Desde Villacedré se dirigirá a Armunia por la 

Calle La Bandonilla y Plaza España hasta llegar a la Plaza de La Iglesia, donde 

continuará con el recorrido habitual de la línea 1. 

En estas expediciones se suprimirá el servicio de la línea 1 a dos paradas 

situadas en el barrio de Armunia, las ubicadas en la Calle Obispo Inocencio 

Rodríguez y en la Plaza de la Iglesia, si bien los usuarios de dispondrán de otras 

paradas cercanas: 
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SENTIDO 
PARADA SUPRIMIDA PARADA MÁS PRÓXIMA 

DISTANCIA 
APROX. 
ENTRE 

PARADAS Línea Denominación Línea Denominación 

Hospitales -> Armunia 1 
Obispo 
Inocencio 
Rodríguez 

1 Av. Antibióticos, 130 100 m. 

Armunia -> Hospitales 1 
Armunia 
(Iglesia) 

1 Armunia (Pza. España)
(1)

 150 m. 

(1) Nueva parada 

5.1.2. Horarios y frecuencias 

De lunes a viernes los usuarios dispondrán de servicio en Trobajo del Cerecedo a 

las horas en punto de 7:00h a 23:00h con la línea 8 “Trobajo del Cerecedo – 

Santo Domingo” y de servicio en Villacedré de 8:00h a 20:40h a las horas y 

cuarenta minutos aproximadamente con la línea 1 “Armunia – Hospitales”. 

5.2.  Sábados, domingos y festivos: ampliación del servicio de la línea 8 

“Trobajo del Cerecedo – Santo Domingo”  

5.2.1. Descripción 

La propuesta consiste ampliar el servicio de la línea 8 los fines de semana y días 

festivos que actualmente finaliza en Santo Domingo a las 22:30h, hasta las 23:00h en 

Trobajo del Cerecedo.  

5.2.2. Horarios y frecuencias 

Se mantienen las frecuencias que tiene actualmente la línea 8 los fines de semana y 

festivos ampliando el servicio hasta las 23:00h. 
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6. SERVICIO AL CAMPUS UNIVERSITARIO – LÍNEA 4 

6.1.  Descripción 

Con una pequeña variación del itinerario de la línea 4 “Pinilla-Crucero-Universidad” 

que no afectará a los actuales horarios y frecuencias de la línea, se consigue adaptar 

el servicio de transporte urbano al crecimiento que ha experimentado la zona del 

Campus Universitario de Vegazana y sus alrededores.  

La modificación afectará tan sólo al itinerario que discurre por el Campus 

Universitario y zonas aledañas, así, el acceso al Campus se pasará a realizar por la 

Avenida de Nocedo y la Calle Joaquín González Vecín, donde se encuentra la Facultad 

de Educación, para continuar por Emilio Hurtado hasta llegar a la actual cabecera de 

línea, la parada situada entre las Facultades de Filosofía y Letras y la de Biología. 

Desde esta parada partirá en dirección al Crucero y el barrio de Pinilla pasando de 

nuevo por la Calle Joaquín González Vecín y Avenida Universidad, retomando su 

recorrido actual desde la Calle Posadera Aldonza. 

Este nuevo recorrido permitirá dar servicio a varias paradas existentes en la Avenida 

de Nocedo que realiza la línea 6 en dirección a los Hospitales, además de las nuevas 

paradas que se crearán en las nuevas zonas a las que se dará cobertura. Con esta 

nueva configuración, la línea 4 dejará de dar servicio a las dos paradas de la Avenida 

San Juan de Sahagún y las dos que realiza en Emilio Hurtado a la altura del 

Polideportivo, si bien todas ellas cuentan con el servicio de la línea 12 “Pinilla – Eras – 

Universidad”.  

6.2.  Horarios y frecuencias 

Se mantienen los actuales de la línea 4: 

 


